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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL INSTITUTO VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DE 
FECHA SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, SIENDO LAS DIECISIETE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
POR LOS ARTÍCULOS 103, FRACCIÓN XVI, 245 Y 246 DE LA Ley 875 de 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, ARTÍCULO 391 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, SE NOTIFICA A 
LAS PARTES LO SIGUIENTE: 

 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/ADMISIO

N 

ACUERDO/ADMISION 
(Extracto) 

1 IVAI-REV/1410/2018/I 
AYUNTAMIENTO DE 

PÁNUCO 
04 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

2 
IVAI-

REV/1237/2018/III 

INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 

ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES 

04 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
esto es, veinte días más, para presentar el proyecto de 
resolución por parte del comisionado ponente. 

 

3 
IVAI-

REV/1348/2018/II 

FICALÍA GENERAL DEL 
ESTADO DE 
VERACRUZ 

04 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 

 

4 
IVAI-

REV/1342/2018/II 

ACADEMIA 
VERACRUZANA DE 

LENGUAS INDÍGENAS 
04 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 
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5 IVAI-REV/1341/2018/i 
AYUNTAMIENTO DE 
ALTO LUCERO DE 

GUTIÉRREZ BARRIOS 
04 DE JUNIO DE 2018 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente 
hábil a aquél en que les sea notificado el presente 
acuerdo, manifiesten a este instituto lo que a su 
derecho convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o 
alegatos, con excepción de la confesional por parte del 
sujeto obligado y aquellas que sean contrarias a 
derecho, para tal efecto junto con la notificación de 
este proveído, remítanse el recurso de revisión y 
anexos. 
 

6 IVAI-REV/593/2018/ii 

COORDINACIÓN 
GENERAL DE 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

04 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO. Agréguense a los autos del 
expediente en que se actúa las documentales de 
cuenta, para que surtan los efectos que en derecho 
procedan. 

SEGUNDO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente sustanciado, 
se declara cerrada la instrucción. 
 

7 IVAI-REV/676/2018/i 
AYUNTAMIENTO DE 
PEROTE 

04 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO Túrnese al Pleno el expediente con el proyecto 
de resolución, elaborado por la comisionada ponente, 
para que se proceda a resolver en definitiva dentro del 
plazo establecido 

8 IVAI-REV/507/2018/II 
AYUNTAMIENTO DE 
LAS MINAS 

04 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente sustanciado, 
se declara cerrada la instrucción. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente 
con el Proyecto de Resolución, elaborado por la 
ponencia a mi cargo, para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 
 

9 IVAI-REV/552/2018/I 
AYUNTAMIENTO DE 
BOCA DEL RÍO 

04 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente sustanciado, 
se declara cerrada la instrucción, en consecuencia, 
formúlese el proyecto de resolución. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente 
con el proyecto de resolución, elaborado por la 
ponencia a mi cargo, para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 
 

10 IVAI-REV/158/2018/II 
AYUNTAMIENTO DE 
GUTIÉRREZ ZAMORA 

04 DE JUNIO DE 2018 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el siete 
de mayo de dos mil dieciocho, causó estado, y que el 
plazo de cinco días concedido para el cumplimiento de 
fallo emitido en el expediente al rubro citado, feneció el 
catorce de mayo siguiente.    
III. Requiérase por conducto del Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior jerárquico  para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el presente 
asunto. 
IV. Se apercibe al ente obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en el 
Reglamento Interno de este Instituto. 

 

11 IVAI-REV/1895/2017/I 
AYUNTAMIENTO DE 
JUCHIQUE DE FERRER 

04 DE JUNIO DE 2018 

II. En términos de lo certificado no existe constancia de 
que la resolución dictada en el presente expediente 
hubiese sido recurrida, por tanto se declara que el uno 
de diciembre de dos mil diecisiete, causó estado, y que 
el plazo de cinco días concedido para el cumplimiento 
de fallo emitido en el expediente al rubro citado, 
feneció el siete de diciembre siguiente.     
III. Requiérase por conducto del Titular de la Unidad de 
Transparencia a su superior jerárquico  para que en un 
plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente 
en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el presente 
asunto. 
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IV. Se apercibe al ente obligado que en caso de no 
actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en el 
Reglamento Interno de este Instituto. 

 

12 IVAI-REV/826/2018/III 
AYUNTAMIENTO DE 
COATZACOALCOS 

04 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO. Notifíquese a la parte recurrente, el acuerdo de 
catorce de mayo de dos mil dieciocho, a la cuenta de 
correo electrónico señalada en el punto 2 del citado 
acuerdo de admisión, es decir a la dirección 
diversare@hotmail.com, lo anterior a fin de regularizar 
el presente expediente, toda vez que se advierte que se 
notificó a una cuenta de correo electrónico distinta a la 
señalada por la parte recurrente en su recurso de 
revisión. 

 

13 IVAI-REV/547/2018/II 
AYUNTAMIENTO DE 
POZA RICA 

04 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente sustanciado, 
se declara cerrada la instrucción. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente 
con el Proyecto de Resolución, elaborado por la 
ponencia a mi cargo, para que se proceda a resolver en 
definitiva dentro del plazo establecido. 

 
 

14 IVAI-REV/618/2018/I 
AYUNTAMIENTO DE 
XALAPA 

04 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente sustanciado, 
se declara cerrada la instrucción, en consecuencia, 
formúlese el proyecto de resolución. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente 
con el proyecto de resolución, elaborado por la 
comisionada ponente, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 

 

15 IVAI-REV/509/2018/I 
AYUNTAMIENTO DE 
NARANJAL 

04 DE JUNIO DE 2018 

PRIMERO. En virtud de que el medio de 
impugnación se encuentra debidamente sustanciado, 
se declara cerrada la instrucción, en consecuencia, 
formúlese el proyecto de resolución. 

SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente 
con el proyecto de resolución, elaborado por la 
comisionada ponente, para que se proceda a resolver 
en definitiva dentro del plazo establecido. 

 

16 IVAI-REV/690/2018/I 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 

04 DE JUNIO DE 2018 

2. Toda vez que consta en los archivos de la dirección 
de capacitación y vinculación ciudadana de este órgano 
que, es el TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
del sujeto obligado SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, se le reconoce la personería con que se 
ostenta dándole la intervención que en derecho 
corresponde. 
3. Se tiene por presentado al sujeto obligado, 
desahogando la vista que se ordenó en el acuerdo de 
admisión de tres de abril de dos mil dieciocho. 
 

17 IVAI-REV/670/2018/I 

INSTIUTO 
TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE POZA 
RICA 

04 DE JUNIO DE 2018 

2. Se le reconoce personería a la CONTADORA PÚBLICA, 
como RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA del sujeto obligado 
denominado INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE 
POZA RICA, por así constar en los archivos de la 
dirección de capacitación y vinculación ciudadana de 
este instituto, debiendo dársele la intervención que en 
derecho corresponde. 
3. Se tiene por presentado al sujeto obligado, dando 
contestación de forma parcial al acuerdo de admisión 
de once de abril de dos mil dieciocho, lo anterior es así, 
toda vez que omitió atender lo requerido en el punto 6 
del acuerdo en cita, en consecuencia, se hace efectivo 
el apercibimiento contenido en el punto 6, por lo que el 
presente asunto se resolverá con las constancias que 
obren en autos. 

 

18 IVAI-REV/1241/2018/I 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
PLANEACIÓN  

04 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 

esto es, veinte días más, para presentar el proyecto de 

resolución por parte de la comisionada ponente. 
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19 
IVAI-

REV/1248/2018/II 

FISCALÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 
VRACRUZ 

04 DE JUNIO DE 2018 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, 
hasta por veinte días, atendiendo a lo establecido en el 
artículo 192, párrafo primero de la ley de la materia. 

 

20 IVAI-REV/653/2018/II 
AYUNTAMIENTO DE 
GUA DULCE 

04 DE JUNIO DE 2018 

5. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara 
cerrada la instrucción, en consecuencia, formúlese el 
proyecto de resolución. 
6. Túrnese al Pleno el expediente con el proyecto de 
resolución, elaborado por el Comisionado Ponente, 
para que se proceda a resolver en definitiva dentro del 
plazo establecido. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
___________________________________ 

LIC. EDUARDO LAEL MANZANO OLANO. 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCION 

DE DATOS PERSONALES 
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